INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL DEL TRIBUNAL


1. DATOS DOCTORANDO/A



	Nombre y apellidos: 


2. INFORME DEL TRIBUNAL DE EVALUACIÓN ANUAL



2.1. Valoración de los diferentes elementos del baremo

[bookmark: _Hlk179222048]

	Por favor, cópiese aquí el baremo correspondiente al año evaluado del doctorando/a: primero, segundo o tercero y sucesivos (véase el anexo). Valórese cada uno de sus cinco apartados bien de forma numérica (de 0 a 10) o cualitativa (p. ej., adecuado, excelente, insuficiente, mejorable, etc.).

BAREMO PRIMER AÑO:

1. Plan de Investigación propuesto (hasta 60%):  
2. Producción científica hasta el momento: resultados, publicaciones, etc. (hasta 5%).
3. Asistencia a congresos, reuniones, etc. (hasta 2,5%).
4. Plan de formación previsto (32,5%).

	


2.2. Valoración general y recomendaciones



	Debe realizarse aquí una valoración general de la evaluación realizada. Inclúyase una justificación de la valoración realizada en la sección anterior si se estima necesario. Inclúyanse todas aquellas recomendaciones que se consideren oportunas en relación con el baremo, así como todas aquellas otras que puedan resultar relevantes para la formación doctoral, ténganse en cuenta los criterios de calidad de las publicaciones que deben avalar la defensa de la tesis.  








En Málaga a 24 de octubre de 2024

	Presidente/a
	Secretario/a
	Vocal

	
	
	

	Fdo.:      
	Fdo.:      
	Fdo.:      
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NOTA IMPORTANTE:
Una vez se haya rellenado y firmado el presente documento, deberá ser adjuntado por el/la secretario/a del Tribunal a la aplicación de la EDUMA, Documento de Actividades del Doctorando (DAD). 
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Anexo. Baremos de la evaluación de tribunales por años para alumnos con primera matrícula a partir del curso académico 2023-2024.
Se indica, en porcentajes, el peso máximo de cada elemento del baremo en la evaluación.

	Primera evaluación anual

	5. Plan de Investigación propuesto (hasta 60%). 
· Se valorará su adecuación al programa, relevancia, concreción, viabilidad e impacto.
6. Producción científica hasta el momento: resultados, publicaciones, etc. (hasta 5%).
· Deben tenerse en cuenta los criterios de calidad de las publicaciones para defender la tesis.
7. Asistencia a congresos, reuniones, etc. (hasta 2,5%).
8. Plan de formación previsto (32,5%)
· Plan de formación previsto (previsión de las distintas actividades formativas que se desarrollarán durante el desarrollo de la tesis doctoral (cursos, impartición de seminarios, acciones de movilidad, etc.)). Se valorará el plan de formación: (20%) Realización de actividades formativas (10%); Estancias, acciones de movilidad realizadas (2,5%)
· ( Deben tenerse en cuenta las actividades formativas obligatorias del programa, así como las competencias de un doctor/a. A lo largo de la realización del programa de doctorado se ha de garantizar que el doctorando/a ha realizado todas las actividades formativas consideradas obligatorias. No obstante, se puede considerar excepciones a este requerimiento general).



	Segunda evaluación anual

	1. Progreso de la tesis con respecto al Plan de Investigación propuesto (hasta 50%).
· Se valorará el grado de desarrollo del Plan y la consecución de objetivos.
2. Producción científica hasta el momento: resultados, publicaciones, etc. (hasta 10%).
· Deben tenerse en cuenta los criterios de calidad de las publicaciones para defender la tesis.
3. Asistencia a congresos, reuniones científicas, etc. (hasta 10%).
4. Progreso del plan de formación respecto a la previsión inicial propuesta (30%):  Realización de actividades formativas (hasta 15%), estancias y acciones de movilidad (15%). Justificación de las modificaciones del plan propuesto en el caso en el que haya tenido lugar.
· Deben tenerse en cuenta las actividades formativas obligatorias del programa, así como las competencias de un doctor/a.




	Tercera evaluación anual y sucesivas

	1. Progreso de la tesis con respecto al Plan de Investigación propuesto (hasta 40%).
· Se valorará el grado de desarrollo del Plan y la consecución de objetivos.
2. Producción científica hasta el momento: resultados, publicaciones, etc. (hasta 40%).
· Deben tenerse en cuenta los criterios de calidad de las publicaciones para defender la tesis.
3. Asistencia a congresos, reuniones científicas, etc. (hasta 2,5%).
4. Progreso del plan de formación respecto a la previsión inicial propuesta (17,5%):  Realización de actividades formativas (hasta 9%), estancias y acciones de movilidad (8,5%). Justificación de las modificaciones del plan propuesto en el caso en el que haya tenido lugar.
· Deben tenerse en cuenta las actividades formativas obligatorias del programa, así como las competencias de un doctor/a.
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